
En una audiencia que se extendió por
más de dos horas, el Tribunal Oral de
Cañete condenó a los hermanos Felipe,
Jefferson y Tomás Antihuen Santi, y a
Nicolás Rivas Paillao como autores del
crimen contra los funcionarios de Cara-
bineros Carlos Cisterna Navarro, Ser-
gio Arévalo Lobo y Misael Vidal Silva,
hecho ocurrido en abril de 2024.

En la lectura del veredicto, el juez
Marcos Pincheira argumentó que las
pruebas tuvieron “la calidad suficiente,
coherente y exenta de contradicción re-
levante” para determinar la culpabili-
dad de los acusados.

Detalló que los hermanos Antihuen
fueron condenados por los delitos de
robo con violencia, homicidio calificado
de carabineros en ejercicio e incendios
registrados la noche del 26 y madruga-
da del 27 de abril de 2024. 

En tanto, Nicolás Rivas fue declarado
culpable como colaborador del homici-
dio del sargento Cisterna. Respecto de
este último imputado, el magistrado
sostuvo que “no facilitó la escopeta
(usada para emboscar a las víctimas)
para un robo en abstracto, sino que para
uno bastante preciso: un robo contra
funcionarios de Carabineros”, por lo
que su participación fue “esencial” para
terminar con la vida del uniformado.

El tribunal también condenó a los her-
manos Antihuen por los delitos de tenen-
cia ilegal de arma de fuego y robo con in-
timidación, por otro hecho, registrado en
Contulmo en marzo de 2023. En cuanto a
Jefferson Antihuen, se sumaron los deli-
tos de porte y tenencia ilegal de arma de
fuego, homicidio frustrado, y receptación
de vehículo motorizado. Tomás Anti-
huen, en tanto, también fue condenado
por arrojar elementos incendiarios a la
vía pública, daños calificados y atentado
contra la autoridad, en julio de 2020.

Fiscal: “Señal de
tranquilidad”

El fiscal regional de La Araucanía,
Roberto Garrido, recalcó que “nada de
lo que se ha comunicado hoy (ayer) va a
reparar el dolor que sienten las vícti-
mas, pero una resolución tan contun-
dente (…) contribuye a establecer una
verdad jurídica que, en parte, repara el
dolor que sienten y da una señal de
tranquilidad para la comunidad”.

El persecutor confirmó que se siguie-
ron “otras líneas de investigación, y

ninguna de ellas logró reunir antece-
dentes que nos permitieran vincular a
otras personas con la participación di-
recta” en el triple homicidio.

Nelly Díaz, defensora penal pública de
los hermanos Antihuen, valoró “la abso-
lución por uno de los nueve delitos —el
traslado de los fallecidos en la camioneta
institucional que luego fue incendiada—,
y que además se hayan desechado las
agravantes”, lo que “modifica el quantum
de las penas solicitadas por el persecutor”.

“Ciencia y tecnología
pudieron aclarar hechos”

Fernanda Antillanca, viuda de Misael
Vidal, recalcó que “el veredicto estuvo a
la altura de lo que esperábamos. Queda-
mos conformes como familia”, dijo,
aunque reconoció que “nada va a repa-
rar la pérdida que tuvimos. Queda toda
una vida para explicarles a nuestros hi-
jos qué fue lo que pasó con sus papás”.

La viuda del mártir destacó el apoyo

de Carabineros y sostuvo que existe
“preocupación por parte de familiares
de otros carabineros de que esto se pue-
da volver a repetir”.

Su padre, Néstor Antillanca, valoró
que “la ciencia y la tecnología pudieron
demostrar y aclarar cómo fueron los he-
chos (…). Después de haber asesinado a
nuestros familiares, los quemaron con
alevosía, para hacer más daño del que
ya habían causado. Eso no puede dejar-
se pasar”, advirtió.

Mediante su cuenta en la red social X,
el Presidente Gabriel Boric sostuvo:
“Tal como señalamos desde el primer
momento, este crimen no quedaría en la
impunidad (...). Mi reconocimiento a la
labor del Ministerio Público, el Poder
Judicial, Carabineros y todas las institu-
ciones que trabajaron por esclarecer es-
te hecho y conseguir justicia para Car-
los, Sergio y Misael y sus familias”.

La lectura de sentencia se realizará el
jueves 26 de marzo, a las 15:00 hrs.

Tribunal estableció culpabilidad de los cuatro imputados por el hecho ocurrido en 2024

“Estuvo a la altura”: Viuda destaca
condena a acusados de triple
homicidio de carabineros en Cañete

HÉCTOR BURGOS

Con todo, Fernanda Antillanca, esposa
de Misael Vidal, recalca que “queda toda 
una vida para explicarles a nuestros hijos 
qué fue lo que pasó con sus papás”. 
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‘‘Una resolución tan contundente (…)
contribuye a establecer una verdad jurídica que,
en parte, repara el dolor que sienten y da una señal de
tranquilidad para la comunidad”.
.......................................................................................................................................................

ROBERTO GARRIDO
FISCAL REGIONAL

‘‘Después de haber asesinado a nuestros familiares, 
slos quemaron con alevosía, para hacer más daño del que ya
habían causado. Eso no puede dejarse pasar”.
.......................................................................................................................................................

NÉSTOR ANTILLANCA
SUEGRO DE MISAEL VIDAL

‘‘La absolución por uno de los nueve delitos —el
traslado de los fallecidos en la camioneta institucional que
luego fue incendiada—, y que además se hayan desechado
las agravantes (...) modifica el quantum de las penas
solicitadas por el persecutor”.
.......................................................................................................................................................

NELLY DÍAZ
DEFENSORA PENAL PÚBLICA

Las familias de las víctimas asistieron a la lectura del veredicto, realizada en Cañete (Biobío).
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tente en el departamento número ciento
ocho - a del décimo piso, del edificio A,
del condominio Parque Ciudad Del
Niño, ubicado en Avenida Centenario
número mil, comuna de San Miguel, Re-
gión Metropolitana, además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes de los
otros inmuebles y de los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Propiedad inscrita a fojas 18678 número
13459 correspondiente al registro de pro-
piedad del año 2011 Conservador De
Bienes Raíces De San Miguel. Mínimo
de la subasta asciende a la suma de $
55.679.400.- todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá consignar garantía
suficiente por el 10% del mínimo para
iniciar postura y para poder participar
de la subasta, únicamente mediante
vale vista a nombre del Décimo Quinto
Juzgado Civil De Santiago, Rut n°
60.306.062-8. Para tales efectos, los pos-
tores deberán comparecer al tribunal el
día viernes anterior a la fecha de la su-
basta, de 12:00 a 13:00 horas, a fin de
entregar el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del tribunal. En
caso de recaer dicho viernes en día feri-
ado, la entrega deberá efectuarse el día
hábil anterior en el mismo horario.
Para ello deberán comunicar su asisten-
cia al tribunal al correo electrónico
jcsantiago15@pjud.cl, señalando el
nombre y Rut de la persona que asistirá
a entregar el vale vista como también el
rol de la causa. Dicha información solo
será recibida hasta el día anterior a
aquel en que corresponda hacer entrega
material del documento en el tribunal.
Los postores, a más tardar a las 14:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán enviar un
correo electrónico al mail del tribunal
jcsantiago15@pjud.cl, indicando en el
asunto ‘remate’ junto con el rol de la
causa y la fecha de realización, mani-
festando su intención de participar. In-
dicarán en el mismo su nombre, per-
sona o empresa a nombre de quien rea-
lizará posturas como también un correo
electrónico y número de teléfono para
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta, para participar en la
subasta, cada postor deberá contar con
su clave única. Demás antecedentes en
bases de remate juicio ‘Banco De Chile
Con Nuñez’, Rol C-5150-2025. Secretaría.

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil De Santiago, Huérfanos 1409, piso
4, remate 19 marzo 2026 a las 11:40 ho-
ras, inmueble ubicado en parcela ca-
torce de la subdivisión de la parte no
transferida de un predio agrícola deno-
minado hijuela tercera Santo Domingo o
Navidad, del antiguo predio Santo Do-
mingo De Tango, comuna de Calera De
Tango, Región Metropolitana, asimismo
es dueño de derechos equivalentes a una
cincuenta y una ava de los derechos re-
caídos en los bienes comunes denomina-
dos vialidad y áreas verdes de la misma
subdivisión. Inscrito a fojas 2129 número
3060 del Registro De Propiedad Del Con-
servador De Bienes Raíces De San Ber-
nardo del año 2020. Mínimo posturas $
63.401.656.- subasta se realizará vía pla-
taforma de video conferencia zoom para
lo cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet. Todo interesado en
participar en la subasta deberá rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado mediante vale vista
tomado en cualquier banco de la plaza,
a la orden del tribunal, con indicación
del tomador para facilitar su devolu-
ción. Vale vista deberá ser presentado
en secretaria del tribunal día prece-
dente a la fecha fijada para subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
miten vales vista fuera de este horario.
En dicho acto postor deberá informar
correo electrónico y numero telefónico a
través de un acta predeterminada que
será incorporada a la carpeta electró-
nica por el ministro de fe conjunta-
mente con una copia del vale vista.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en causa
rol C-6113-2022 ‘Banco Del Estado De
Chile con Víctor Manuel Gutiérrez
Torres’. Secretaria (s).

REMATE. 17° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 5 Rol
C-11622-2024 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Seguros con Multitien-
das“. Se rematará el 24 de marzo de
2026 a las 10:30 horas el local N°1 del
primer y segundo piso, signado con el
N° 675 por calle San Diego, bodegas del
primer piso y altillo del edificio cons-
truido en calle San Diego N° 663 al 689 y
calle Diez de Julio 1195, Comuna de San-
tiago, inscrito a fojas 142 N° 216 Regis-
tro Propiedad año 2013 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo subasta
será 43.221,3556 Unidades de Fomento
equivalentes en peso al día del remate,
más $450.800.- por costas, pagadero con-
tado mediante consignación cuenta cor-
riente Tribunal, dentro de 5 días hábiles
siguientes. Postores acompañar vale
vista a la orden del Tribunal por el 10%
mínimo subasta que deberán entregar a
Secretaria Tribunal antes de 12:00 horas
día anterior remate. La subasta se rea-
lizará de forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Demás bases y antece-
dentes en Tribunal. El Secretario.

REMATE. 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5 piso se re-
matará el día 19 de marzo de 2026, a las
10:30 horas, presencialmente en depen-
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dencias del Tribunal, propiedad corres-
pondiente al ubicado en la comuna de
Puente Alto, Provincia Cordillera, calle
Juan de Dios Malebrán N° 1367, que cor-
responde al sitio N° 40, de la manzana
38, del Conjunto Habitacional denomi-
nado ‘Ciudad del Sol, Lote C Cinco
a-Uno’, Etapa Cuatro.Cuatro, construido
en el lote C cinco a-Uno, proveniente de
la fusión del lote Reserva Empresa N° 8
del lote C Cuatro B-Uno y del lote C
Cinco a, de un predio de mayor exten-
sión, lote que según plano archivado
bajo el N° 2.071 al final de este Registro
de 2007. La propiedad se encuentra ins-
crita a fojas 2741, Número 1831, corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2008, del Conservador de Bienes
Raíces de Puente Alto. Mínimo $
69.445.032.- Precio pagadero al contado
dentro de cinco días hábiles siguientes a
la fecha subasta. Garantía 10% del mí-
nimo. Todo subastador interesado en
participar del remate deberá rendir
caución equivalente al 10% del mínimo
establecido para la subasta, el cual de-
berá presentarse a través de vale vista
tomado a la orden del tribunal, el cual
deberá entregarse presencialmente a la
señora Secretaria del Tribunal, a más
tardar a las 12:00 horas del día anterior
al fijado para el remate. En el evento
que comparezca en representación de
un tercero, deberá señalar la individua-
lización del mismo, junto presentar la
correspondiente copia de cédula de iden-
tidad emitida por el Servicio Registro
Civil e Identificación vigente a la fecha
de la subasta, junto con la personería de
representación vigente en el caso que
corresponda. Se hace presente a los pos-
tores que, para efectos de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso quinto,
del artículo 29 (del artículo 7) del DFL 1
que fija el texto refundido de la Ley
14.908, modificado por la Ley 21.389, de-
berán señalar en su postura, si fuera
pertinente, los datos de la persona por
quien se presentan, para efectos de rea-
lizar la revisión en el Registro corres-
pondiente. Demás antecedentes en autos
Rol C-7175-2023, Scotiabank Chile con
González Aravena. Ejecutivo. Secreta-
ría.

REMATE: DECIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409
piso 5, expediente ’Reserva Ecológica
Oasis De La Campana Con Carvallo’,
Rol: C-5716-2019. Ejecutivo. Se rematara
26 de marzo de 2026 a las 10:00 horas,
lote o parcela N° 4, que resulto? de la
subdivisión del resto de la zona o lote
denominado el cuarzo, comuna de hijue-
las, Región Valparaíso, inscrita a fojas
4.216 vuelta N° 2.282 del Registro De
Propiedad Del Conservador De Bienes
Raíces de La Calera, año 2011. Mínimo:
$ 745.355 avalúo fiscal vigente primer
semestre año 2026. Pago contado dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate. La subasta se realizara por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta,
todo postor deberá tener activa su clave
única del estado, para la eventual sus-
cripción de la pertinente acta de re-
mate. Asimismo, a excepción del ejecu-
tante, deberá rendir caución suficiente
por medio vale vista bancario, cupón de
pago en banco estado, deposito judicial
o transferencia electrónica en la cuenta
corriente del tribunal, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas el que
deberá entregarse con a lo menos tres
días hábiles previos a la fecha del re-
mate. Los postores deberán entregar su
correo electrónico y numero telefónico
para que se le remita la invitación, sea
por escrito o al correo electrónico del
tribunal jcsantiago18@pjud.cl, será
carga de los interesados disponer de los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios para participar, debiendo el
tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación. El
juez y el ministro de fe del tribunal fir-
marán el acta de remate con su firma
electrónica avanzada, dejando constan-
cia en la misma, del hecho de haberse
firmado por el adjudicatario a través de
su clave única o firma electrónica avan-
zada. Demás bases y antecedentes
causa Rol N° C-5716-2019. El secretario.

REMATE. VIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil de Santiago, huérfanos 1409, quinto
piso, expediente ‘Banco Santander-chile
con Toledo Díaz, Daniel’, rol C-8911-2020.
Ejecutivo. Se rematará 19 de marzo de
2026 a las 12.00 horas, 50% de los dere-
chos que a don Daniel Mauricio Toledo
Díaz le corresponden sobre el departa-
mento N° 301 del tercer piso, de la bo-
dega N° 42 en conjunto con el estaciona-
miento N° 54 y del estacionamiento N°
41, todos del subterráneo, todos del de-
nominado ‘Edificio Casa Nueva’, ubi-
cado en calle Manuel Montt N° 2.699, co-
muna de Ñuñoa, Región Metropolitana,
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, inscrito a fojas 41534, N° 40216,
del registro de propiedad del conserva-
dor de bienes raíces de Santiago del año
2001. El remate se realizará mediante la
plataforma virtual ‘zoom’, debiendo
contar las partes con computador o telé-
fono celular, en ambos casos con inter-
net, micrófono y cámara. Para el efecto
de su comparecencia, las partes de-
berán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma in-
dicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97512733147. Mínimo: $ 66.207.947, 50%
avalúo fiscal vigente primer semestre
año 2026. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá rendir caución acompañando un
vale vista endosable y tomado a la or-
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den del vigésimo juzgado civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, y se imputará al pre-
cio del remate, o se hará efectiva en la
forma legal dicho vale vista debe ser
acompañado materialmente al tribunal
en horario de atención de público, que
debe ser solicitada con al menos una se-
mana de anticipación a través del cor-
reo electrónico jcsantiago20@pjud.cl.
Bases y antecedentes secretaría del tri-
bunal.

REMATE ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409 el día 13 de abril de 2026, a las
13:30 horas, se rematarán como un todo,
los siguientes bienes de la demandada
Departamento N° 706 del séptimo piso,
Estacionamiento N° 116 del primer sub-
terráneo, Bodega N° 107 del primer sub-
terráneo. Todos del ‘Edificio Barrio
Sucre’, ubicado en calle Sucre N° 2362,
de la comuna de Ñuñoa, Región Metro-
politana, Dominio inscrito a fojas. 2412
número 3376 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2024. Mínimo posturas
U.F 6.160 (seis mil ciento sesenta uni-
dades de fomento) en su equivalente en
pesos a la fecha de la subasta. Precio
pagadero contado dentro de quinto día.
La subasta se realizará por video con-
ferencia mediante plataforma Zoom pa-
ra lo cual se deberá acceder al ID de
la audiencia: https://pjud-cl.zoom.us/j/
96907983555?pwd=8NhRtgsaYO5JZc17Iit4
LsjkPJvQPa.1 y solicitar el Código de ac-
ceso al correo 22jcivilsantiago_remates
@pjud.cl. Para participar en la subasta
todo postor deberá mantener vigente su
firma electrónica avanzada o la Clave
Única del Estado, Asimismo, con excep-
ción del ejecutante, deberá rendir cau-
ción suficiente por el 10% del mínimo
señalado mediante Vale Vista a la orden
del Tribunal. La entrega material del
Vale Vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. Conjuntamente deberá in-
formar en documento anexo: Rol de la
causa; Nombre y Rut del Postor;
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate; Número telefónico; Correo
electrónico. Será carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión para participar, de-
biendo el Tribunal coordinar su ingreso
y participación con la debida anticipa-
ción. Bases y demás antecedentes juicio
ejecutivo desposeimiento caratulado
‘Banco de Chile con Santa Isabel SpA’
Rol C-14497-2024. Secretario.

REMATE: 23° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 9°
Piso, rematará 26 Marzo 2026, a las 12:00
horas, propiedad ubicada en calle To-
conce número 1340, que corresponde al
sitio número 14 de la manzana A-L-uno
del plano de loteo respectivo, Comuna de
Las Condes, Región Metropolitana, ins-
crito a nombre de los ejecutados a fojas
12455, número 19864, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año 2007.
Mínimo subasta $ 151.644.773.- que cor-
responde a la tasación aprobada en au-
tos. La subasta se realizará por modali-
dad de videoconferencia, mediante el uso
de plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono,
audio y conexión a internet, siendo carga
de las partes y postores contar con las
herramientas tecnológicas adecuadas
para estos fines. Asimismo, los partici-
pantes de la subasta deberá n tener ac-
tiva su Clave Única del Estado o Firma
Electrónica avanzada, para los trámites
posteriores que así lo requieran ante una
eventual adjudicación. El acta de re-
mate será suscrita por el adjudicatario,
Juez y Ministro de fe del Tribunal con
firma electrónica; sin perjuicio de lo an-
terior, si el adjudicatario no contase con
firma electrónica, el acta se suscribirá
presencialmente en dependencias del
Tribunal, el día hábil siguiente o subsi-
guiente a la realización de la subasta,
previa coordinación al correo electrónico
jcsantiago23@pjud.cl. Los postores inte-
resados en la subasta deberá n constituir
garantía suficiente por medio de vale
vista a la orden del Tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devolu-
ción. Dicho documento deberá ser entre-
gado en dependencias del Tribunal el día
23 de marzo de 2026, entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del an-
verso de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y número de vale
vista, individualización del postor, correo
electrónico y teléfono al que se enviará
la invitación para acceder a la subasta.
A fin de conocer el protocolo de remates
dispuesto al efecto, favor ingresar al si-
guiente enlace: https://docs.google.com/
document/d/1BgyRs311qehLcHEgreH9pq
pefTuuJOE80uOq4vgCJDU/edit?usp=
sharing. Demás bases y antecedentes en
Secretaría causa Rol C-32085-2019, juicio
ejecutivo caratulado ‘Banco Santander -
Chile con Guichard Vignes, Claudio Mar-
celo y Otra’. Secretaria (o).

REMATE 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 12° piso, rema-
tará el día 26 de mayo de 2026 a las 15:30
horas de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, inmueble de propiedad
demandado Inmobiliaria Américo Vespu-
cio 1700 Spa, consistente en la propiedad
ubicada en Circunvalación Américo Ves-
pucio N° 1700, que corresponde al sitio
N° 112 A de la subdivisión del sitio 112
plano respectivo, Comuna Conchalí, Re-
gión Metropolitana, encerrado dentro po-
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lígono E-B-C-F-E. El dominio del inmue-
ble se encuentra inscrito a nombre de In-
mobiliaria Américo Vespucio 1700 Spa, a
fojas 12174, número 17490 Registro Pro-
piedad año 2016, Conservador de Bienes
Raíces Santiago. Mínimo para iniciar
posturas $528.860.128. La subasta se rea-
lizará de forma presencial en dependen-
cias del Tribunal, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día anterior al
de la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a
fin de entregar materialmente el vale
vista endosable, el que será guardado en
la custodia del Tribunal. Para este fin, el
interesado deberá completar un formula-
rio de participación que se proporcion-
ará en dicha oportunidad, donde se de-
berá informar el nombre y RUT de la
persona que asistirá a la audiencia, así
como también los datos de la persona
para quien pretende adquirir, en caso
que corresponda. La señora Secretaria
certificará en su oportunidad las garan-
tías recibidas durante el día, verificando
que se cumplan los requisitos que apare-
cen en las presentes bases de remate,
aceptando o rechazando su postulación y
certificará lo dispuesto por el inciso 5°
del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo
apercibimiento de no ser admitido para
participar en el remate como postor,
cuando esto corresponda. Para tener de-
recho a hacer posturas en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá constituir garantía suficiente, a
través de vale vista endosable, a la or-
den del Tribunal, por la cantidad corres-
pondiente al 10% del precio mínimo fi-
jado para la subasta. El ejecutante que-
dará expresamente autorizado para con-
currir al remate, efectuar posturas y ad-
judicarse el o los inmuebles a subas-
tar, con cargo al crédito cobrado en au-
tos. Sólo podrán participar las personas
que hayan sido indicadas en el formula-
rio de participación antes señalado, cuya
garantía haya sido calificada como sufi-
ciente por parte de la Secretaría del Tri-
bunal y que, además, no consten con
deuda publicada en el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos.
Por el mero hecho de constituir la garan-
tía de seriedad de oferta se entiende que
el oferente ha leído y aceptado las Bases
de Remate, así como las demás condi-
ciones y obligaciones que rigen la su-
basta. El día de la subasta, el Tribunal
aceptará el ingreso de las personas seña-
ladas a la audiencia de remate, compro-
bando sus identidades por parte del mi-
nistro de fe del tribunal; sin perjuicio de
la concurrencia de público en general,
que así lo requiera, debiendo adoptar las
medidas administrativas necesarias que
aseguren que la manifestación de las
ofertas no se vea interrumpida ni afec-
tada. El Juez/a dirigirá el remate y solo
en el caso que el postor quiera hacer una
oferta podrá señalarla verbalmente.
Queda estrictamente prohibido interrum-
pir el normal desarrollo del remate. El
juez informará el mínimo para iniciar
las posturas, y concederá la palabra a
los oferentes o postores calificados, para
que puedan superar a viva voz aquella
oferta. Sólo se recibirán y aceptarán
ofertas que sean iguales o superiores al
valor mínimo establecido para cada
bien. Estos precios mínimos quedarán
expresados siempre en pesos chilenos.
Para facilitar el mejor funcionamiento
del Tribunal, toda persona que participe
en la subasta decretada, deberá realizar
posturas que superen en al menos la
suma de $100.000, respecto de la anterior
postura superada. Finalmente, el bien
será adjudicado por el postor que of-
rezca el más alto precio. En el caso que
se produzcan dos ofertas iguales, y el
Juez no pudiese determinar quién la
efectuó primero, seleccionará al azar a
cualquiera de los postores para poste-
riormente ofrecer al resto de los intere-
sados mejorar la oferta. Concluido el re-
mate, se verificarán los datos del adjudi-
catario y del tercero para quien se ha
adquirido, si fuere el caso, y se firmará
el acta de remate inmediatamente des-
pués de finalizada la audiencia respec-
tiva, en dependencias del Tribunal, por
parte del postor adjudicatario. El detalle
del saldo de la subasta deberá pagarse
mediante Cupón de Pago en el Banco del
Estado de Chile, o bien, transferencia
electrónica a la cuenta corriente del tri-
bunal N° 169471, del Banco del Estado de
Chile, acompañando el comprobante en
la causa respectiva, dentro de quinto día
hábil de efectuada y enviar comprobante
al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. En este
punto se les sugiere encarecidamente a
los adjudicatarios, asesorarse legal-
mente por un letrado, atendido los
múltiples trámites que deben realizarse.
Los datos para realizar la transferencia
del saldo de precio de adjudicación son
los siguientes: Los datos para realizar el
pago del saldo de precio son los si-
guientes: Nombre: 26° Juzgado Civil de
Santiago R.U.T.: 60.306.069-5 Medio:
Transferencia electrónica, depósito ban-
cario o botón de pago Banco Estado Cta.
Cte.: N° 169471 Banco del Estado de
Chile Comprobante: jcsantiago26
@pjud.cl Asunto mail: Debe indicar Rol
de la Causa y fecha del remate. Bases y
demás antecedentes en la causa digital
autos Rol C-9409-2024 caratulados ‘Banco
Security con Inmobiliaria Américo Ves-
pucio 1700 Spa’. Ejecutivo. La secreta-
ría.

REMATE ANTE EL 26° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 12° piso,
se rematará en forma presencial en de-
pendencias del tribunal, el día 02 de
abril de 2026, a las 15:45 horas, departa-
mento N° 409 del 4° piso y el estaciona-
miento N° 53 b y la bodega N° 65 b, am-
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bos del primer subterráneo, todos del
edificio b del denominado ’Condominio
Altavista’, construido en Avenida Vi-
cuña Mackenna N° 7735, que además
tendrá un acceso y numeración adi-
cional por calle Las Acacias N° 7740, co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, y derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes, entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crita en el registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago a fojas 18628 N° 26735 del año 2016.
Mínimo posturas uf 1313 más $665.400
por costas, precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil siguiente su-
basta. Interesados consignar garantía
suficiente para participar en la subasta,
mediante vale vista endosable a nombre
del tribunal. No se admitirá a participar
como postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. Bases y antece-
dentes autos ’Banco Falabella con Va-
lenzuela Farías’, rol C-19072-2024, Secre-
taría.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el 30 marzo 2026 a las 15:30 hrs,
mediante videoconferencia, inmueble de
propiedad demandado Juan Francisco
Tapia Rodríguez, consistente en Depar-
tamento N° 1701 del piso 17 de la Torre
B del ‘Edificio Su Independencia’, con
ingreso por Avenida Independencia N°
733, Comuna Independencia, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4506 y 4506 guión A al
4506 guión F; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a Fojas 51576 N° 74861 Registro
Propiedad 2019 Conservador Bienes
Raíces Santiago. En caso de suspen-
derse el remate por motivos imprevis-
tos, ajenos a voluntad partes y Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
11:00 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, a las 11:00 hrs.
La subasta se desarrollará mediante vi-
deo-conferencia, para lo cual interesa-
dos deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en Secre-
taría del Tribunal hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta.
La subasta se realizará mediante plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a Internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo Oficina Judicial
Virtual, y enviar correo a casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- cédula de iden-
tidad, indicando rol causa, correo
electrónico y número telefónico. Link
conexión: https://pjud-cl.zoom.us/j/
95972546772. Mínimo subasta 954,87 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día de la subasta. Saldo pagadero
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate. Mayores antecedentes autos
caratulados ‘Banco Santander / Tapia’
Rol C-1770-2020, Desposeimiento. Secre-
tario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el 30 marzo 2026 a las 15:15 hrs,
mediante videoconferencia, inmueble de
propiedad demandado Juan Francisco
Tapia Rodríguez, consistente en Depar-
tamento N° 1801 del piso 18 de la Torre
B del “Edificio Su Independencia“, con
ingreso por Avenida Independencia N°
733, Comuna Independencia, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4506 y 4506 guión A al
4506 guión F; y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a Fojas 51497 N° 74755 Registro
Propiedad 2019 Conservador Bienes
Raíces Santiago. En caso de suspen-
derse el remate por motivos imprevis-
tos, ajenos a voluntad partes y Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:45 hrs, salvo que recayere en sábado,
caso en que se verificará el día lunes in-
mediatamente siguiente, a las 10:45 hrs.
La subasta se desarrollará mediante vi-
deo-conferencia, para lo cual interesa-
dos deben rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% del
valor de tasación aprobado, mediante
vale vista a la orden del 29° Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento que se de-
berá presentar materialmente en Secre-
taría del Tribunal hasta las 12:00 hrs.
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta.
La subasta se realizará mediante plata-
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forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a Internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo Oficina Judicial
Virtual, y enviar correo a casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- cédula de iden-
tidad, indicando rol causa, correo
electrónico y número telefónico. Link
conexión: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97382600562. Mínimo subasta 954,87 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día de la subasta. Saldo pagadero
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate. Mayores antecedentes autos
caratulados ‘Banco Santander / Tapia’
Rol C-1770-2020, Desposeimiento. Secre-
tario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará el 30 marzo 2026 a las 15:00 hrs,
mediante videoconferencia, inmueble de
propiedad demandado Juan Francisco
Tapia Rodríguez, consistente en Depar-
tamento N° 1007 del piso 10 de la Torre
B del ‘Edificio Su Independencia’, con
acceso por Avenida Independencia N°
733, Comuna Independencia, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 4506 guión A al 4506 -F; y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a Fojas 50736 N° 73637 Registro Propie-
dad 2019 Conservador Bienes Raíces
Santiago. En caso de suspenderse el re-
mate por motivos imprevistos, ajenos a
voluntad partes y Tribunal, se realizará
el día siguiente hábil a las 10:30 hrs,
salvo que recayere en sábado, caso en
que se verificará el día lunes inmediata-
mente siguiente, a las 10:30 hrs. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual interesados de-
ben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de
tasación aprobado, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. La su-
basta se realizará mediante plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
Internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener elementos de conexión y tecnológi-
cos. Todo interesado en participar en
subasta como postor, deberá tener ac-
tiva su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de correspondiente
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución, a través
del módulo Oficina Judicial Virtual, y
enviar correo a casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando nombre completo y
adjuntando copia -por ambos lados-
cédula de identidad, indicando rol
causa, correo electrónico y número te-
lefónico. Link conexión: https://pjud-cl
.zoom.us/j/97750922283. Mínimo subasta
821,77 Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta.
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil de efectuado el remate. Mayores
antecedentes autos caratulados ‘Banco
Santander / Tapia’ Rol C-1770-2020, Des-
poseimiento. Secretario.

REMATE VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 18°
piso, remátase el próximo 26 de marzo de
2026 a las 15:30 horas y, en caso de sus-
penderse el remate por motivos imprevis-
tos, ajenos a la voluntad de las partes y
del Tribunal, se realizará el día siguiente
hábil a las 10:30 hrs, salvo que recayere
en sábado, caso en que se verificará el
lunes inmediatamente siguiente, también
a las 10:30 hrs., el departamento número
mil ciento seis, ubicado en el piso décimo
primero, del Edificio Tres A, del denomi-
nado ‘Condominio Parque Vivaceta, Ter-
cera Etapa’, con acceso principal por
calle El Molino número mil ochocientos
cuarenta y cinco, Comuna de Independen-
cia, Región Metropolitana, y los derechos
en proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, inscrito fojas 5072, N°
7336, en el Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
del año 2017. Mínimo subasta suma total
de $ 29.932.110.- Precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil de efectuado el
remate, adoptando todas las providencias
para que los fondos estén depositados en
la cuenta corriente del Tribunal dentro de
dicho plazo, lo que será responsabilidad
exclusiva del interesado. La subasta se
desarrollará mediante videoconferencia,
para lo cual los interesados deben rendir
garantía suficiente para participar, equi-
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valente al 10% del valor de tasación apro-
bado, mediante vale vista a la orden del
29° Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente en
la Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta, y
si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta. Se
hace presente que la subasta se realizará
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o telé-
fono con conexión a Internet, en ambos
casos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las partes
y postores tener los elementos de conexión
y tecnológicos. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la corres-
pondiente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar comprobante
legible de rendición de la caución, a
través del módulo especialmente estable-
cido al efecto en la Oficina Judicial Vir-
tual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta las 12:00 hrs. del día hábil anterior
a la subasta, y si dicho día fuera sábado,
hasta las 12:00 hrs. del viernes anterior a
la subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un cor-
reo electrónico y número telefónico para
el caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de conex-
ión. Link Zoom https://pjud-cl.zoom.us/j/
92210520940 Demás bases y antecedentes
en autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Elgueta Mazzari, Carolina
Andrea’, Rol N° C-1507-2025. Secretaria.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409, Piso 18°,
Santiago, el 25 de marzo de 2026, a las
15:30 hrs, se subastará el departamento
N° A 1308, de la Torre A, ubicado en el
piso décimo o tercero Conjunto Habita-
cional denominado “Mirador Souper“,
con acceso calle Coronel Souper N°
4058-4060, Comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, de acuerdo plano
archivado con N° 5284, 5284 A a la F; y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión otros adquirentes en
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra terreno. Inmueble inscrito a
nombre de Alejandro Luis Ceballos Car-
rasco, a Fojas 8387, Número 11941 Re-
gistro Propiedad año 2018, Conservador
Bienes Raíces Santiago. El mínimo para
la subasta será la suma de 963,353265
Unidades de Fomento, equivalente en
pesos al día de la subasta, más la suma
de $221.333.- por concepto de costas pro-
cesales y personales. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo de carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológico. Se deberá acceder al ID de la
audiencia: https://pjud-cl.zoom.us/j/
92500714879. Garantía 10% del mínimo,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, el cual de-
berá ser entregado materialmente en la
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00
del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuere sábado, hasta las 12:00
hrs del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
la caución, a través del módulo especi-
almente establecido al efecto en la Ofi-
cina Judicial Virtual, y enviar correo a
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuere sábado, hasta
las 12:00 horas del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia por ambos lados de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y un número telef-
ónico. Todo postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente “Seguros Vida Se-
curity Previsión S.A/ Ceballos“, rol
C-3924-2025. Juicio Hipotecario, Ley de
Bancos. Secretaria.

REMATE ANTE JUEZ ÁRBITRO
doña Camila Flores Delpiano, el
próximo 17 de marzo de 2026, 16:00 hrs,
se rematará, mediante videoconferencia
por la plataforma zoom, inmueble ubi-
cado en calle La Rienda N° 11.691, que
corresponde al sitio N° 10 de la manzana
E-3 del Loteo ’La Foresta de Los Domí-
nicos’, comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 54.544
número 79.723 en el Registro Propiedad
Conservador de Bienes Raíces Santiago
del año 2021. Mínimo subasta UF
12.444,459.-, por su valor en pesos al día
de la subasta. Precio de la subasta de-
berá pagarse en el plazo de 10 días cor-
ridos desde la fecha de la subasta y será
enterado por el respectivo subastador
mediante depósito en la cuenta cor-
riente de la Sra. Jueza Partidora Ca-
mila Flores Delpiano, N° 30258324 en el
Banco Crédito e Inversiones, Rut N°
15.784.651-5, debiendo enviarse compro-
bante del referido depósito a los correos
cflores@qrfabogados.cl y jlucaveche
@qrfabogados.cl. Para participar en la
subasta los interesados deberán rendir
garantía por el valor equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante transferen-
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cia o depósito a la cuenta corriente de la
Sra. Jueza Partidora doña Camila
Flores Delpiano, N° 30258324 en el Banco
Crédito e Inversiones, Rut N°
15.784.651-5, debiendo enviar copia del
comprobante, junto a la copia de su car-
net de identidad, además de señalar el
nombre completo del postor, su mail, su
teléfono, a fin de coordinar su participa-
ción vía correo electrónico y recibir el
link con la invitación del remate a efec-
tuarse por videoconferencia, a las si-
guientes casillas de correo electrónico
cflores@qrfabogados.cl, jlucaveche
@qrfabogados.cl y akitaeva@qrfabogados
.cl. En caso que alguno de los postores
represente a una persona jurídica deberá
indicar, además, el Rut de la persona ju-
rídica, el representante legal de la
misma, nombre y Rut del representante
legal y domicilio, para efectos de incor-
porarlo en el acta o para la devolución de
la garantía, según sea el caso. Por el
mero hecho de constituir la garantía de
seriedad de oferta para participar de
manera telemática, se entiende que el
oferente ha leído y aceptado las bases de
remate, así como las condiciones y obli-
gaciones que rigen la subasta. Demás
bases y antecedentes en autos arbitrales
de partición de comunidad caratulados
’Junemann con Izurieta’. Jueza y Actua-
ria.

SEÑOR JUEZ ARBITRO CARLOS MU-
nizaga Troncoso, Huérfanos 1294, 4to.
piso, rematará el 20 de marzo de 2026 a
las 12:00 horas, propiedad ubicada en
Las Nalcas Sur N° 8876, que corres-
ponde al Lote N° 358, del Conjunto Habi-
tacional Jardines de La Villa, Lote 1-A
1-1, comuna de La Florida, Región Me-
tropolitana. La inscripción de la propie-
dad se practicó a fojas 67746 número
61638 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2004. Mínimo para las pos-
turas es la suma de $309.565.275.-La
venta se hará ad corpus. El Precio del
remate se pagará al contado dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha de la subasta, mediante vale vista
bancario, emitido a nombre del juez
partidor. Interesados presentar vale
vista a la orden del Tribunal equiva-
lente al 10 mínimo. Demás bases y ante-
cedentes Juicio Arbitral Miranda San-
chez Rol A-23.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA FAMILIARES DE JOSÉ
Gregorio Moreno Gonzalez (QEPD)
para su reducción de restos. Gregorio
Moreno Vidal (QEPD) para su reduc-
ción, Vitalia del Carmen Donoso Salinas
para su reduccción de restos. Comuni-
care con Rene Moreno 991878130.

SE BUSCA AL HIJO DE VIVIANA
Henríquez Fuentes Rut: 11.669.277-5,
para exhumación de sus restos llamar
al fono 927772800

SE BUSCA A HIJOS DE DANIEL
Aguirre Cerón Rut: 6.924.645-1, para ex-
humación de sus restos llamar al fono
944310037

SE BUSCA A RAFAEL NIBALDO MA-
turana o sus familiares directos para
apertura de bóveda tramite de exhuma-
ción y reducción llamar al fono
995399083

1640 Citan a reunión
instituciones

MUTUAL DEL PERSONAL DE EN-
desa, Filiales y Afines. Asamblea Gene-
ral Ordinaria, 1a. Citación 12-3-26, 17:00
horas. Elección Directorio 2026-2028 y
varios. A efectuarse en Santa Rosa 57
Oficina 601 Santiago.

CITASE A LOS SOCIOS DEL CLUB DE
criadores de perros Ovejeros Alemanes,
Asamblea General Ordinaria para el
viernes 13 de marzo a las 9.00 horas, en
Primera Citación en la sede social ubi-
cada en Vicente Pérez Rosales 839, la
Reina, Santiago. Tabla: Cuenta del Di-
rectorio 2025, Balance 2025, Memoria
2025,Firma Presidente y Director Secre-
tario
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